
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

Los Miembros del Directorio de la Asociación Mundial de Boxeo se unen al duelo que embarga a la 

familia Perdomo y del deporte venezolano por la lamentable desaparición física de Humberto “Beto” 

Perdomo. 

 

CONSIDERANDO 

1. - Que el día 28 de abril de 2016 dejó de existir en la ciudad de Caracas, Humberto “Beto” 

Perdomo, la voz del béisbol en Venezuela, víctima de una penosa enfermedad.  

2. - Que Humberto “Beto” Perdomo fue un icono de la narración deportiva en Venezuela por más de 

cuatro décadas. 

3. -  Que Humberto “Beto” Perdomo, fue un hombre carismático, ejemplo e inspiración para todos 

por sus principios de moral y ética.   

 

RESUELVE 

1. - Lamentar profundamente el sensible fallecimiento de carismático amigo Humberto “Beto” 

Perdomo.  

2. - Presentar nuestras sinceras condolencias a nuestro sus familiares y amigos, así como a toda la 

fanaticada del deporte venezolano.   

3. - Ser portadores de un mensaje solidario de apoyo a la familia Perdomo en estos momentos de luto 

y dolor, esperando que la luz infinita de Dios mitigue las huellas de tristeza con la esperanza de 

la resurrección eterna. 

4. - Hacer entrega de esta resolución a la familia Perdomo. 

.  

 

Gilberto Mendoza 

Presidente 


